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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 182/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUILÁPAM DE 
GUERRERO,OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONAL.ES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de mayg/de gos mil cjiecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente dé ·1a,vS~prema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito Yf61; anexos~ RosaAliciaSantihañez Valeriana, quien se ostenta 
como Síndica del Municipio de Cuilapam.d~'G.l:!~'°rero, Oaxac~. recibidos el ocho de los 
mismos mes y año en la Oficina de Certificación Jpdipi~! y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y reQjstrados con el número 01821\; as\IT\is\!10. da·.· c.uenta con la certificación 
correspondiente al turno de asunto. Conste. µM · \. 

Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil dÍécOve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, f~ese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucio~ue plantea quien se 

ostenta como Síndica del Municipio de Cuil~ de Guerrero, Oaxaca, en 

representación del referido Ay.untamiento, c~ los poderes Legislativo y 

Ejecutivo de dicha entidad, en la que im~g~a lo siguiente: 

"Del Congreso del Estado de Oaxaca, d~do el Decreto 584 que reforma 

el artículo 30 . ~e·'ª Ley .. ·E .. stata .. I ¡· . R. e. sp.·o.·nsabi.lidade~ Administrativas del 
Estado y Mumc1p1os del ~stado d ···.. xaca. --- Del Gobernador del Estado, 
demando Ja publicación dfÍf peúe · .. f1- qqe reforma el artículo 30 de la Ley 
Estatal de Responsabilidades Administratilias del Estado y Municipios del 
Estado de Oaxaca." tf> A 

Con fundamento en los~culos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de· la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y B~árrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** como instructor del procedimiento, 

de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General° de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. · 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 182/2019 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de . Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien a,ctúa con'.1.:~ ... ·, 
•, . . • !'.i.;!,~·. 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de.Trámite·M:r~·,_. 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~MLM1 

 
 
 
 
 




